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Art. 3.°' La venta y puesta en circulación de estos efectos se iniciará
el4 de enero de 1993.

La distribución de estos efectos a los puntos de venta cesará el, 31
de diciembre de 1997, no obstante lo cual mantendrán ilimitadamente
su valor a efectos de franqueo.

Art. 4.° De cada uno de estos efe(:tos quedarán reservadas en la Fábri
ca Nacional de Moneda y Timbre 3.500 unidades a disposición del Orga
nismo autónomo Gorreos y Telégrafos,' a fin de que pueda atender los
compromisos internacionales, tanto los relativos a obligaciones derivadas
de la Unión Postal Universal, como a los intercambios con otras Admi
nistraciones Postales, cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio
de dicho Organismo se estime- conveninte, así como ·integrarlas en los
fondos filatélicos del Mueso Posta,l Y Telegráfico y realizar la adecuada
propaganda del sello español.

De conformidad con lo establecido en el artíuculo 99. Uno.2, d), de
la Ley 31/1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, y artículo
2.°, d), de los Estatutos del Organismo autónomo Correos y Telégrafos,
aprobados por Real Decreto 1766/1991, de 13 de diciembre, la Secretaría
General de Comunicaciones y el Subsecretario de Economía y Hacienda
dictan la presente Resolución, sobré emisión y puesta en cicrulación de
la serie de sellos de Correos: .Servicios Públicos».-Medio Ambiente.

En su virtud, hemos resuelto:

Artículo 1~<) Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la estampación de una serie de sellos de Correos con la denominación
de .Servicios Públicos».-Medio Ambiente.

Art. 2.° Dentro de la emisión titulada .Servicios Públicos», se pondrá
en circulación un sello dedicado al Medio Ambiente, cuyas características
técnicas son las siguientes:

Valor facial: 28 pesetas.
Procedimiento de impresión: Huecograbado bicolor en papel estucado,

engomado fosforescente.
Tamaño del sello: 21,5 por 24,9 milímetros (vertical).
Dentado: 13 3/4.
Tirada: Ilimitada, en pliegos de 100 efectos.

Vistas las resoluciones de los órganos competentes de la Generalidad
de Cataluña, concediendo acreditaciones a diversos laboratorios para la
realización de ensayos en áreas técnicas de acreditación para el control
de calidad de la edificación, y de conformidad con 10 dispuesto en el
artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación
de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación,
aprobadas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre,

Esta Dirección General resuelve:

Inscribir en el Registro General de Laboratorios de Ensayos acreditados
para el control de calidad de la edificación, a los siguientes laboratorios:

Laboratorio .Bureau de Organización, Soldadura y Ensayos, Sociedad
Anónima~, sito en calle Valencia, 6, Tiana, para la realización de ensayos
en el .área de control de hormigón fresco_, con el número 06036HF92,
acreditado por la Comunidad Autónoma en fecha 13 de octubre de 1992.

Laboratorio Colegio de Arquitectos Técnicos de Tarragona, sito en polí
gono industrial Francolí, parcela 15, número 5, A, Tarragona, para la rea
lización de ensayos en el .área de control de hormigones en masa o armado
y sus materiales constituyentes: Cemento, áridos, agua, acero para arma
duras, adiciones y aditivos-, con el número OtJ037HA92 y en el .área de
ensayos de laboratorio de mecánica del suelo», con el número 06038SE92,
acreditado por la Comunidad Autónoma en fecha 13 de octubre de 1992
y el20 de octubre de 1992, respectivamente.

Publicar dichas inscripciones en el .Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de dfciembre de 1992.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

Art. 3.° La venta y puesta en circulación de estos efectos se iniciará
el 18 de enero de 1993.

La distribución de estos efectos a, los puntos de venta cesará el 31
de diciembre de 1997, no obstante lo cual mantendrán ilimitadamente
su valor a efectos de franqueo.

Art. 4.° De cada uno de estos efectos quedarán reservadas en la Fábri~

ca Nacional de Moneda y Timbre 3.500 unidadp.s a disposición del Orga~

nismo autónomo Correos y Telégrafos, a fin de que pueda atender los
compromisos internacionales, tanto los relativos a obligaciones derivadas
de la Unión Postal Universal, como a los intercambios con otras Admi
nistraciones Postales, cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio
de dicho Organismo se estime conveniente, así como integrarlas en los
fondos filatélicos del Museo Postal y Telegráfico y realizar la adecuada
propaganda del sello español.

La retirada de estos efectos por el Organismo autónomo Correos y
Telégrafos se verificará mediante petición de dicho Centro relacionada
y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de este efecto serán reservadas a la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre, para atenciones de intercambio con los Orga
nismos emisores de otros países, integración en los fondos filatélicos del
Museo de dicha Fábrica y propaganda Íl1atélica nacional e internacional.

RESOLUCION de 30 de diciem,bre de 1992, conjunta de la
Secretaría General de Comunicaciones y de la Subsecre
taría de Economía y Hacienda, sobre emisión y puesta en
circulación de una serie cW sellos de Correos denominada
«Mujeres Famosas Españolas...-Maria Zambrano.
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De conformidad con lo .establecido en el artíuculo 99. Uno.2, d), de
la Ley 31/1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, yarticu
lo 2.°, d), de los EstatUtos del Organismo autónomo Correos y Telégrafos,
aprobados por Real Decreto 1766/1991, de 13 de diciembre, la Secretaría
General de Comunicaciones y el Subsecretario de Economía y Hacienda
dictan la presente Resolución, sobre emisión y puesta en cicrulación de
la serie de sellos de Correos: .Mujeres Famosas Españolas~.~María

Zambrano.
En su virtud, hemos resuelto:

Artículo 1.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la estampación de una serie de sellos de Correos con la denominación
de _Mujeres Famosas Españolas».-María Zambrano.

Art. 2.° La serie .Mujeres Famosas Españolas~en 1993 está dedicada
a la ensayista y fJ.1ósofa malagueña María Zambrano (1904-1991), Premio
Miguel de Cervantes 1988.

Las características técnicas de esta emisión son las siguientes:

Valor facial: 46 pesetas.
Procedimiento de impresión: Huecograbado policolor en papel estu-

cado, engomado fosforescente.
Tamaño del sello: 40,9 por 28,8 milímetros (horizontal).
Dentado: 13 3/4.
Tirada: 2.600.000 efectos, en pliegos de 50 sellos.

La retirada de estos efectos por el Organismo autónomo Correos y
Telégrafos se verificará mediante petición de dicho Centro relacionada
y justificada debidamente.

Otras ,2.000 unidades de este efecto serán reservadas a la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre, para atenciones de intercambio con los Orga
nismos emisores de otros países, integración en los fondos fJ.1atélicos del
Mueso de dicha Fábrica y propaganda filatélica nacional e internacional.

Art. 5.<) Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, plantas,
etcétera, una vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, a
juicio de la Fábrica, que alguno de los elementos empleados en la pre
paración o estampillado de la emisión anteriormente aludida encierra gran
interés histórico o didáctico, podrá ser destinado, convenientemente inu
tilizado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro
museo de interés en la materia. En todo caso se extenderá la correspon
diente acta, tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad
de depósito se integraran en alguno de los indicados museos.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-La Secretaria general de Comuni

caciones, Elena Salgado Méndez.-EI Subsecretario de Economía y Hacien
da, Enrique Martínez Robles.

TImos. Sres. Director general del Organismo autónomo Correos y Telégrafos
y Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

RESOLUCION de SO de diciembre de 1992, conjunta. de la
Secretaria General de Comunicacione$ y de la Subsecre
taria de Economía y Hacienda, sobre emisión y puesta en
circulación de una serie de seUos de Correos denominada
..Servicios Públicos...-Medio Ambiente.

RESOLUCJON de 16 de diciembre de 1992, de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
acuerda la inscripción de dit:ersos laboratorios en el Regis
tro General de Laboratorios de Ensayos acreditados para
el control de calidad de la edificaci6n.
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